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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

      REF: IMP PART 2017-00772. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 013 DEL 27 DE ENERO DE 2023. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 30 de noviembre de 2022 (archivo Nro. 55), aclarando para el 

efecto la clase de proceso que pretende adelantar y allegando 

poder suficiente, conforme así se evidencia del contenido del 

memorial y poder que remitiera via correo electrónico el día 9 de 

diciembre del año pasado (archivo Nro. 57); en consecuencia se 

dispone: 

 

 Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., 

se CORRIGE el auto admisorio de la REFORMA DE DEMANDA de fecha 12 

de enero de 2021 (archivo Nro. 22), para precisar que el proceso 

que se pretende adelantar, es de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD E 

IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA PATERNIDAD. 

 

 Reconócese a la Dra. CRISTINA MORALES SÁENZ como apoderada 

judicial de la demandante SANDRA MILENA BENJUMEA GALINDO, en la 

forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial inmediatamente referido. 

 

 En consecuencia y con el fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 

VIRTUAL de que trata el parágrafo del art. 372 del C.G.P. a  la  

que  deberán  comparecer  las  partes,  sus apoderados, testigos 

y demás citados; y en la que se evacuarán las etapas de 

conciliación, saneamiento del proceso, fijación del objeto del 

litigio, decreto y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión 

y se dictará el correspondiente FALLO ORAL, se señala nuevamente 

la hora de las 9:00 a.m._ del dia 6 del mes de julio del cursante 

año, con las mismas prevenciones y advertencias señaladas en auto 

del 21 de junio de 2022 (archivo Nro. 53). 

 

 

 NOTIFÍQUESE 
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